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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE IBAGUE – TOLIMA  

 
Ibagué, 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 
Rad. 2019-00090 

 
 

      Teniendo en cuenta  el escrito de contestación allegado por el 

curador ad litem en representación de YURI ESPERANZA NAVARRO 
MORENO, MILLER ESNEIDER NAVARRO MONTAÑA, 
COOPERATIVA UNION POPULAR DE CREDITO LTD 
CUPOCREDITO Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, y 
que se omitió la inscripción del emplazamiento debidamente publicado 
(Folio 44 del C.1) del demandado MARCO AURELIO NAVARRO 
VARGAS (folio 76), es necesario la anotación de dicho acto en el 
REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS, por lo que se ordena que 
por Secretaria se inserte la publicación en la respectiva plataforma tal el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Posteriormente a esto procédase 
a la designación del respectivo curador ad litem. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE IBAGUE 

 

FIJACION POR ESTADO 

 

Número    , de hoy  

 

 

Secretario _______________________________________________ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE IBAGUE 

 

EJECUTORIA 

 

Inicia hoy _______________, la ejecutoria de la providencia anterior 

 

Secretario ________________________________________ 
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